
Acuerdo de 14 de noviembre de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba la modificación parcial del Acuerdo de 5 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección General de Servicios de la 
Universidad de Zaragoza. 

La ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción resalta el papel clave que desempeña la colaboración ciudadana 
en nuestro Estado de Derecho y, en particular, en acciones públicas con el fin de impulsar la investigación 
sobre múltiples actuaciones contrarias a nuestro ordenamiento jurídico, incorporando al Derecho español la 
Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019. En el ámbito de 
la Universidad de Zaragoza la colaboración de los miembros de la comunidad universitaria se contempla tanto 
en el Acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se aprueba el Código Ético de la Universidad de Zaragoza, como en la Resolución de 1 de marzo de 2023, 
del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se acuerda publicar el Plan antifraude de la Universidad 
de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de 22 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, y modificado por Acuerdos de 14 de diciembre de 2022 y de 8 de febrero de 2023, del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Zaragoza. 

La ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción incide en la protección de las personas denunciantes y en la 
garantía de la confidencialidad. En su artículo 2.1 se establece que «la presente ley protege a las personas 
físicas que informen, a través de alguno de los procedimientos previstos en ella de: … b) Acciones u omisiones 
que puedan ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave. En todo caso, se 
entenderán comprendidas todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que 
impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social». No se puede ignorar 
que la información sobre infracciones en un contexto laboral o profesional que proporciona una persona 
denunciante que trabaje en ese mismo contexto, pese a ser anónima, puede resultar una herramienta muy 
útil para conocer conductas irregulares y proteger el interés colectivo. No obstante, es preciso disponer de 
las cautelas necesarias para evitar represalias sobre aquella persona que denuncia. De este modo se 
fortalecen la cultura de la información, las infraestructuras de integridad de las organizaciones y la cultura 
de la información o comunicación como mecanismo para prevenir y detectar amenazas al interés colectivo. 
La propia ley 2/2023 subraya la importancia de estas cautelas cuando prevé en su artículo 5.2 b) que el 
sistema interno de información de cada entidad u organismo obligado tiene que «estar diseñado, establecido 
y gestionado de una forma segura, de modo que se garantice la confidencialidad de la identidad del 
informante y de cualquier tercero mencionado en la comunicación, y de las actuaciones que se desarrollen 
en la gestión y tramitación de la misma, así como la protección de datos, impidiendo el acceso de personal 
no autorizado». Asimismo, en el artículo 7.3 se exige que «los canales internos de información permitirán 
incluso la presentación y posterior tramitación de comunicaciones anónimas». 

Con el fin de incluir las informaciones, comunicaciones o denuncias anónimas como inicio de la función 
inspectora desarrollada por la Inspección General de Servicios de la Universidad de Zaragoza, el Consejo de 
Gobierno aprueba modificar el artículo 27.2 del Acuerdo de 5 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento de la inspección general de servicios de 
la Universidad de Zaragoza, con el siguiente tenor: 

«La denuncia se formalizará mediante escrito dirigido al Director de la IGS en la que constará la identificación 
del denunciante, hechos, órgano, unidad o servicio denunciados, fecha y firma. No se tramitarán las 
denuncias que incumplan con los requisitos formales (salvo aquellas que fuesen denuncias anónimas) y 



 

 
aquellas que afecten cuestiones particulares del personal de la Universidad de Zaragoza derivadas del 
ejercicio de sus derechos estatutarios o de su condición de empleado público.    

Si la denuncia fuese anónima deberán constar los hechos, órgano, unidad o servicios denunciados. Se 
investigarán los hechos comunicados para comprobar la veracidad de los mismos.  

La IGS elaborará un procedimiento que recoja el tratamiento de las denuncias, impresos de solicitud y 
plazos».  

El presente Acuerdo entra en vigor con su aprobación en el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza. 

 


